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BUENOS AIRES, :26 t..IUL 1996 

VISTO el expediente N" 9.299-5/95 del registro del 

Ministerio de Cultura y Educación, mediante el cual la 

UNIVERSIDAD DEL SALVADOR solicita el otorgamiento de validez 

nacional para el grado académico de DOCTOR EN LENGUAS MODERNAS. 

MENCION (la lengua que corresponda). de acuerdo con la 

Resolución RG'ctoral N'308/95. y 

CONSIDERANDO: 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han 

dictaminado favorablemente. 

Que hasta tanto comience a desarrollar sus 

actividades la COMISION NACIONAL, DE EVALUl\CION Y ACREDITIICION 

UNIVERSITIIRTII en los términos fijados por el articulo 7" del 

Decreto N" 499/95, resulta necesario proceder al reconocimiento 

oficial y validez nacional de los titulas correspondientes a 

las carreras de postgrado. 

Que de 

41 y 42 de la Ley 

articulo 21 de la 

del Ministerio 

coordinación del 

acuerdo con lo establecido por los articulos 

N" 24.521. Y por los incisos 8. 10 y 11 del 

Ley de Ministerios - t.o.1992. es atribución 

de Cultura y Edllcación entender en la 

sistema universitario, en el reconocimiento 

oficial y validez nacional de estudios y tItulos y en la 

habilitación de titulos profesionales con validez nacional. 

Por ello, y atento a lo aconsejado por la SEckETARIA 

DE POLITICAS UNIVERSITARIAS, 

LII MINISTRil DE CULTURII y EDUCACION 

RESUEI,YE: 


ARTICULO 1"'- Reconocer oficialmente y otorgar validez nacional 


al grado académico de DOCTOR EN LENGUAS MODERNAS, MENCION (la 


Iv 	 lengl1a que corresponda) 

cuyo plan de estudIOS.~ Resolución, prevé una~ :, / 
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que expide la UNIVERSIDIID DEI. SAI,vADOR, 

que consta como Anexo de la presente 

asignación horaria de MIL DOSCIENTAS 
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(;Yft'1/M,,~/() de ~J,át(UX y~¿uc-adJn 

(1.200) horas más la elaboración de la Tesis.'
.> 

ARTICULO 2". - F.l reconocimiento oficial y validez nacional 

otorgados en el articulo 1" de la presente Resolución quedan 

sujetos a la correspondiente acredí tación de la COMISION 

NACIONAL DF. EVALUACION y ACREDITACION UNIVERSITARIA, conforme 

a lo establecido por el articulo 7· del Decreto N" 499/95. 

ARTICULO 3".-Registrese, comuniquese yarchivese. 
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ANEXO 

UNI VF:RSI/)AD DIJL SALVADOR 

GRADO ACADIJMICO: !JOCTOR IJN LENGUAS MODlJUNMi, MHNCION (l., 

lengfla que corresponda) 

'¡ t t3 
. . .....- .,.¡ PIAN Ue eSTUUIOS 

CARGA 
SEMINARIOS HORARIA 

TOTAL 

~.~ - .. 

01 	 Seminario de Adscripción a la Cátedra de 300 
Padrino de Tesis (fichas documentales y 
monografía final, por un año)

¡--.--	 - ­---~~--~.. 	 --~-~ 

02 	 Seminario de Metodología de Investigación 300 
en Lenguas Modernas (requisito previo 
indispensable al Trabajo de Tesis) 
(Comprende 150 hs. más 150 hs. de 
Actividades Complementarias) 

03 	 Seminarios Específicos. Se deberán elegir 300 
dos Seminarios por lo menos, de las 
siguientes áreas temáticas, a las que 
estará vinculado directa o indirectamente, 
el tema de Tesis: LingUistica - Fonológica 
- Gramática - Literaria - Histórica y 
Cultural. 

Los Seminarios tienen una duración total de 
150 hs. , cada uno, (y deben ser aprobados 
como requisito previo al trabajo de Tesis) 

04 	 Seminario anual Filosófico-Teológico (de 300 
armonización entre lo científico y la fe) 

~ -
omo RHQUlsrro: 

. Tesis: 	 Según el régimen o reglamentación especifica 
dada por las Normas Orgánico Funcionales de. la 
Universidad. 

CARGA HORARIA TOTAL: 1.200 horas. 

NOTA: ['11m "<lucilos doctorandos que p{t)VCl1g11ll dc Univer:;ídlldcs 110 ca/óNcas. se agregal/ 
120 lIoms de fin I'mgmlll.7 1IIIlIal Filosófico- Teológico. previo IIf ScmioIlrio homóllimo. 
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